
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920230001400 
Demandante: Celina Urbina Rivera 
Demandada: Colpensiones y otro 
Asunto:     Auto admite demanda          

 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que la parte actora cumplió a cabalidad con 

el requerimiento efectuado en auto anterior, por lo que el despacho admitirá la 

presente demanda. En consecuencia, SE DISPONE: 
 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA y, por ende, se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por LUZ 
STELLA TORRES GARZÓN en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE  esta providencia a JAIME DUSSÁN 
CALDERÓN o a quien haga sus veces como presidente y/o representante legal 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    PENSIONES - COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo 

establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 3° de dicha normativa, notificación que debe de realizarse a través del 

correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado 

a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2022” 

identificado con el nombre de “formato de notificación entidades públicas”. 

 



TERCERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º 

de la ley 2213 de  2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  

los requisitos enlistados en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a 

los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer 

uso de los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en 

la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2022”identificado con el 

nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las 

respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser necesario,  los  avisos.  Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, 

la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de 

este trámite. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

SEXTO: Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR a las demandadas para que junto con la contestación allegue 

el expediente administrativo de la demandante CELINA URBINA RIVERA identificada 



con la cédula de ciudadanía No. 37.177.367 de Tibú (Norte de Santander), junto con 

el SIAFF. 

 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP.    

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 51 
del 19 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

  

 
LIDIA ISABEL FAJARDO MELO 

Secretaria 
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